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LO'IA. 0l de O(tubre tle 2019.-

DECRETo N. l;r3l (C) 
_..

Vistos:
a) Ley N' 19.280. del I6.12.91.
b) Memorándum N" 659. de fecha 30/09//20 19. Sr. Alcalde.
c) El Of. N'3.673. de 27.10.86, de Contraloría Regional del

Bío Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios confornre a la Ley N" 10.336.

d) Lo dispuesto en la ley N' 18.883, Estatuto Adnrinistrativo
para funcionarios rnunicipales.

. e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

l) Resolución N' l S del 30.03.2017. de Contraloría General
de la República. que llja normas sobre tranlitación en linea de Decretos ), Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

g) Resolución N'' 323 del 2i.05.2013. de Contraloria
Ceneral de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que

indica.
h) Resolución N'6 del 29.03.2019,de Contraloría Ceneral

de Ia República. que fija norrnas sobre excnción de trárnites de tonra de razón, de Ia materia las materias de personal que

se indican :(por resolución I 600/20 l8).
i) D.F.L. N" l/2006 de Ministcrio del Interior. publicado en

D.O. el 26.07.2006, que hja texto refundido de la Ley 18,695.-

Y. en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las facultades que

me confiere el Art. 6i' ambos de la Le) N" 18.695. Orgánica Const¡tucional de M un icipalidades.

,./ DECRETO:
l.- Nonrbrg¡ en calidad a Contrata a contgy'el

0l de Octubre de 2019. ¡ rnienrras sea recesario sui  ngzexcedicndo el 3l de Dj<Íembre de 2019. ¡ doña
PAI LA GERINA ORTIZ. GARCIÁ,    . Prolesion¡1. Grado 12" É.M.R.. quien por razonc.
impostergable de buen servicio deberá asurrri¡ sus funciones desde la f'echa de su nombranriento.

2.- La t'uncionaria Doña PAULA CERINA ORTIZ
CARCIA, deberá cumplir una.iornada de 44 horas semanales. de acuerdo a Ia siguientc distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:10 a l7:30 Horas.
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déjese establecido c¡uc la Sra. (ita) PAUI,A GERINA
OR'IlZ CARCIA. desempeñará funcioncs en Depañanrento de Dstudios. de la Secretaria Cornunal de Planificación
(SECPLAN). no estando at'ecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que tJesenrpeñará la presente contratación, será

inrputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2019.-
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Dislribuciófl:
Ituncio ario
( o lraloria R€gionirl.
I)¡recciór) dc Conlr()l

- l:l]carg¡do dc Ilerlureraciolrci
- I)irección de Adlnrnistración ) lrinanas
' sccrelaria Co¡ru¡¡l de l')lanillcación
- I)§p¡rt¡nlcnlo de Pcrsonal
- I:ncar8ado dc ln\cntario.
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